
 

 

 

 

FUNDACIÓN PADRE DAMIÁN 

NIT. 900.191.617-7  

REGISTRO WEB  

 

En cumplimiento del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, parágrafo 2 Numeral 10. Para el año 

2021, no existen donaciones en eventos colectivos. 

 

 


